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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 
2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 

Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de 
una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las 
obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la prerrogativa del cobro 
coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de recursos públicos. 
 
Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de Cobro de la 
Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro coactivo para la recuperación 
de las obligaciones a su favor. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 de 2011, las 
acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en 
el Estatuto Tributario. 
 
Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los documentos en los  
que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad. 
 
Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad le 
impuso a la ejecutada RADIO TAXI BOGOTAX ON LINE S.A. identificada con NIT. 900.063.849-0, la siguiente 
sanción administrativa:  
 

NUN TIPO DE 
OBLIGACIÓN 

NÚMERO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN FIRMEZA VALOR 

1 Sanción Transporte 
Público 

3358-17 27/12/2017 27/02/2018 $ 1.933.050 

 
 
Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar mandamiento 
de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) descritas anteriormente mediante los 
trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en firme, por lo 
cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento administrativo de cobro coactivo por 
los valores adeudados. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra RADIO TAXI BOGOTAX ON LINE S.A. 
identificada con NIT. 900.063.849-0 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se 
exponen: 
 
Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través del(los) 
acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el siguiente cuadro:  
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NUN TIPO DE 
OBLIGACIÓN 

NÚMERO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN FIRMEZA VALOR 

1 Sanción Transporte 
Público 3358-17 27/12/2017 27/02/2018 $ 1.933.050 

 
Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s) obligación(es) 
pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal, del 12% efectivo anual desde 
el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la ubicación del 
deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto Tributario dispone de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de este mandamiento de pago para 
cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales de las que 
trata el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o apoderado del deudor de 
conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto Tributario. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

 

GIOVANNY ANDRÉS GARCIA RODRIGUEZ 
Director De Gestión De Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad 
 
 

Proyectó: Gina Paola Cristancho Arias– Abogada Contratista SDM – SGJ- DGC  

Revisó: Carolina Prieto Galindo – Abogada SDM – SGJ – DGC  
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RESOLUCIÓN NÚMERO 34076 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES BOLIVAR LTDA. – GRUPO EMPRESARIAL

COOTRANSBOLIVAR LTDA.
Identificada con NIT. 800.089.509-1

Expediente No. 41-2016

EL  DIRECTOR  GESTIÒN  DE  COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES
BOLIVAR LTDA. – GRUPO EMPRESARIAL COOTRANSBOLIVAR LTDA. identificada
con NIT. 800.089.509-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5342-18 29/11/2018 27/12/2018 $ 1.933.050

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 34076 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES BOLIVAR LTDA. – GRUPO EMPRESARIAL

COOTRANSBOLIVAR LTDA.
Identificada con NIT. 800.089.509-1

Expediente No. 41-2016

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  BOLIVAR  LTDA.  –  GRUPO

EMPRESARIAL  COOTRANSBOLIVAR  LTDA.  identificada  con NIT.  800.089.509-1,  a

favor de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte

motiva de este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5342-18 29/11/2018 27/12/2018 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 34076 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES BOLIVAR LTDA. – GRUPO EMPRESARIAL

COOTRANSBOLIVAR LTDA.
Identificada con NIT. 800.089.509-1

Expediente No. 41-2016

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de Junio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 01-06-2021 10:09 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

3

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77833 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 807-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6678-19 31/05/2019 15/07/2019 $ 3.447.275

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77833 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 807-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6678-19 31/05/2019 15/07/2019 $ 3.447.275

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77833 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 807-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 11:16 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

3

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co



*20215400778416*
DGC

20215400778416
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77841 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 84-2016

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5201-18 26/11/2018 03/01/2019 $ 1.933.050

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77841 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 84-2016

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5201-18 26/11/2018 03/01/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77841 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 84-2016

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:16 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77842 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 131-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5231-18 25/11/2018 03/01/2019 $ 3.447.270

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77842 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 131-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5231-18 25/11/2018 03/01/2019 $ 3.447.270

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77842 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 131-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:17 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77843 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 194-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5660-19 25/01/2019 25/02/2019 $ 3.447.270

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77843 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 194-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5660-19 25/01/2019 25/02/2019 $ 3.447.270

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77843 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 194-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:17 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

3

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77844 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 308-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5327-18 29/11/2018 03/01/2019 $ 3.447.270

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77844 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 308-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5327-18 29/11/2018 03/01/2019 $ 3.447.270

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77844 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 308-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:17 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77845 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 614-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6124-19 26/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.362

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77845 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 614-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6124-19 26/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77845 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 614-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:18 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77846 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1804-18

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6398-19 05/04/2019 28/05/2019 $ 2.068.362

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77846 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1804-18

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6398-19 05/04/2019 28/05/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77846 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1804-18

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:18 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co



*20215400778476*
DGC

20215400778476
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77847 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 438-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6119-19 26/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.362

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77847 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 438-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6119-19 26/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77847 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 438-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:20 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77848 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 407-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6129-19 27/03/2019 25/04/2019 $ 2.068.362

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77848 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 407-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6129-19 27/03/2019 25/04/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77848 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 407-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:20 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77849 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 375-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5758-19 31/01/2019 14/03/2019 $ 2.068.362

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77849 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 375-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5758-19 31/01/2019 14/03/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77849 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 375-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:21 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77850 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 611-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6277-19 29/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77850 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 611-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6277-19 29/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77850 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 611-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:21 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77851 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1281-17

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
7438-19 29/08/2019 01/10/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77851 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1281-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
7438-19 29/08/2019 01/10/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77851 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1281-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:21 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77852 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1280-17

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
7439-19 29/08/2019 01/10/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77852 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1280-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
7439-19 29/08/2019 01/10/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77852 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1280-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:22 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77853 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1082-17

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6273-19 11/03/2019 10/05/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77853 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1082-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6273-19 11/03/2019 10/05/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77853 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 1082-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:22 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77854 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 628-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6541-19 08/05/2019 12/06/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77854 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 628-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6541-19 08/05/2019 12/06/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77854 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 628-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 01:23 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77865 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 433-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6343-19 02/04/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77865 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 433-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6343-19 02/04/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77865 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 433-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 02:37 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

3

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77866 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 432-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6217-19 28/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77866 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 432-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6217-19 28/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77866 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 432-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 02:55 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77867 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 430-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6218-19 28/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77867 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 430-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6218-19 28/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77867 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 430-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 02:55 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77868 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 969-17

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6915-19 27/06/2019 13/08/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77868 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 969-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6915-19 27/06/2019 13/08/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77868 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 969-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 02:56 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77869 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 855-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5939-19 28/02/2019 22/04/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77869 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 855-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5939-19 28/02/2019 22/04/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co



*20215400778696*
DGC

20215400778696
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77869 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 855-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 02:57 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

3

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77870 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 630-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5925-19 28/02/2019 22/04/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77870 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 630-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5925-19 28/02/2019 22/04/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77870 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 630-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 03:00 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

3

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77883 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 306-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5658-19 23/01/2019 25/02/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77883 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 306-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5658-19 23/01/2019 25/02/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77883 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 306-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 05:21 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co



*20215400778846*
DGC

20215400778846
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77884 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 999-17

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6685-19 31/05/2019 11/07/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77884 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 999-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6685-19 31/05/2019 11/07/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77884 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 999-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 05:21 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

3

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77885 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 972-17

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6913-19 27/06/2019 13/08/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77885 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 972-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6913-19 27/06/2019 13/08/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77885 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 972-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 05:21 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77886 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 932-17

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6680-19 31/05/2019 15/07/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77886 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 932-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6680-19 31/05/2019 15/07/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77886 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 932-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 05:22 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77887 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 824-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
7442-19 29/08/2019 01/10/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77887 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 824-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
7442-19 29/08/2019 01/10/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77887 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 824-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 05:22 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77888 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17882

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1155-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050

Mediante las Resoluciones No. 1558-17 del 31/03/2017 y 1036-02 del 07/12/2017 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77888 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17882

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1155-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77888 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17882

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 05:22 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77889 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17884

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1149-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050

Mediante las Resoluciones No. 2585-17 del 19/09/2017 y 1038-02 del 07/12/2017 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77889 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17884

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1149-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77889 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17884

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 29-07-2021 05:22 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co



*20215400779146*
DGC

20215400779146
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77914 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17880

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1139-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050

Mediante las Resoluciones No. 1582-17 del 31/03/2017 y 1016-02 del 30/11/2017 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77914 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17880

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1139-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77914 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17880

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 09:01 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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EL(LA) DIRECTOR GESTIÒN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la prerrogativa 
del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente 
de recursos públicos. 
 
Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de 
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro 
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y 
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 
 
Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad. 
 
Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital 
de Movilidad le impuso a la ejecutada TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., 
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa: 
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Sanción Transporte 

Público 
1136-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050 

 
Mediante las Resoluciones No. 1833-17 del 31/05/2017 y 025-02 del 26/01/2018 se resolvieron los 
recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa. 
 



 

 

*20215400779156* 
DGC 

20215400779156 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 77915 DE 2021 
“Por la cual se libra mandamiento de pago” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificada con NIT. 860.055.942-1 
Expediente No. 17845 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico 
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co 

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) descritas 
anteriormente mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en 
firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra la empresa 

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de 

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen: 

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través 

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el siguiente 

cuadro:  

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Sanción Transporte 

Público 
1136-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050 

 

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s) 

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal, del 

12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento en que 

se realice el pago total de la(s) misma(s). 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que haya 

lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así 

como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
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de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante 

escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario.  

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o apoderado 

del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 

Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021. 
 
 

 
Giovanny Andrés Garcia Rodriguez 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 30-07-2021 09:01 AM 

 
 
 
 

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias 
Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77917 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17655

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1157-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.848.000

Mediante las Resoluciones No. 2295-17 del 31/07/2017 y 996-02 del 30/11/2017 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1157-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.848.000

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 09:28 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77918 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17843

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1287-17 31/01/2017 07/05/2019 $ 1.933.050

Mediante las Resoluciones No. 3033-17 del 08/11/2017 y 1077-02 del 13/12/2017 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1287-17 31/01/2017 07/05/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77918 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17843

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 09:29 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77919 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 190-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1773-17 31/05/2017 27/03/2019 $ 2.068.362

Mediante las Resoluciones No. 2446-17 del 31/08/2017 y 618-02 del 06/07/2018 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77919 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 190-16

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1773-17 31/05/2017 27/03/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77919 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 190-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 09:29 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77921 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 200-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1776-17 31/05/2017 27/03/2019 $ 2.068.362

Mediante las Resoluciones No. 2447-17 del 31/08/2017 y 617-02 del 06/07/2018 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77921 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 200-16

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1776-17 31/05/2017 27/03/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77921 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 200-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 10:26 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77922 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 188-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1775-17 31/05/2017 27/03/2019 $ 2.068.362

Mediante las Resoluciones No. 2445-17 del 31/08/2017 y 619-02 del 06/07/2018 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77922 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 188-16

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1775-17 31/05/2017 27/03/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77922 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 188-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 10:31 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77923 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 18166

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1573-17 31/03/2017 03/09/2019 $ 1.933.050

Mediante las Resoluciones No. 2448-17 del 31/08/2017 y 244-02 del 11/04/2018 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77923 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 18166

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1573-17 31/03/2017 03/09/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co



*20215400779236*
DGC

20215400779236
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77923 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 18166

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 10:32 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77931 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17846

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1137-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050

Mediante las Resoluciones No. 1804-17 del 31/05/2017 y 026-02 del 26/01/2018 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77931 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17846

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1137-16 30/11/2016 07/05/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77931 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17846

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 12:52 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77940 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 966-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6219-19 28/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77940 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 966-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6219-19 28/03/2019 28/05/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77940 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 966-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 02:40 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77941 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 859-16

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5753-19 31/01/2019 14/03/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77941 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 859-16

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5753-19 31/01/2019 14/03/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77941 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 859-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 02:41 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77943 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 798-2016

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1772-17 31/05/2017 03/09/2019 $ 2.068.362

Mediante las Resoluciones No. 2444-17 del 31/08/2017 y 222-02 del 23/03/2018 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77943 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 798-2016

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1772-17 31/05/2017 03/09/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77943 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 798-2016

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 02:41 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77944 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 18239

EL(LA)  DIRECTOR  GESTIÒN  DE COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
2079-17 30/06/2017 06/08/2019 $ 1.933.050

Mediante las Resoluciones No. 2661-17 del 25/09/2017 y 798-02 del 10/08/2018 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77944 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 18239

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
2079-17 30/06/2017 06/08/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77944 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 18239

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Julio de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 30-07-2021 02:42 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77984 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S.
Identificada con NIT.  800.183.946-9

Expediente No. 1036

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos
5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor,  sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión
de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de
cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría
Distrital  de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  COMPUTAXI  S.A.S.,
Identificada con NIT 800.183.946-9, la siguiente sanción administrativa: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
8007-19 07/10/2019 05/11/2019 $ 2.068.365

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co



*20215400779846*
DGC

20215400779846
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 77984 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S.
Identificada con NIT.  800.183.946-9

Expediente No. 1036

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es)  descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento
administrativo de cobro coactivo.

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  TRANSPORTES
COMPUTAXI  S.A.S.,  Identificada con  NIT.  800.183.946-9  a  favor  de  SECRETARÍA
DISTRITAL  DE MOVILIDAD,  conforme a  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  acto
administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s)
a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en
el siguiente cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
8007-19 07/10/2019 05/11/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor
de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con
la tasa legal, del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y
hasta el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837
del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario  dispone  de quince (15)  días hábiles,  contados a partir  del  día  siguiente  a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas
y/o proponer mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del
Estatuto Tributario Nacional 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 77984 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S.
Identificada con NIT.  800.183.946-9

Expediente No. 1036

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR  el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o
apoderado  del  deudor  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  826  del  Estatuto
Tributario.

Contra  este  acto  no  procede  recurso alguno  de  conformidad  con  el  artículo  833-1  del
Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de Agosto de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 02-08-2021 07:27 AM

Elaboró: Yolanda Cordoba Rodriguez
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 78090 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO
PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S.

Identificada con NIT.  800.089.388-7
Expediente No. 870

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos
5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor,  sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión
de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de
cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría
Distrital de Movilidad le impuso a la ejecutada TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO
PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S.,  identificada con
NIT.  800.089.388-7, la siguiente sanción administrativa: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6630-19 24/05/2019 20/06/2019 $5.515.640

1
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RESOLUCIÓN NÚMERO 78090 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO
PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S.

Identificada con NIT.  800.089.388-7
Expediente No. 870

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es)  descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento
administrativo de cobro coactivo.

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  TRANSPORTE
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA
D.C. S.A.S.,  identificada con NIT.  800.089.388-7 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s)
a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en
el siguiente cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6630-19 24/05/2019 20/06/2019 $ 5.515.640

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor
de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con
la tasa legal, del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y
hasta el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837
del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario  dispone  de quince (15)  días hábiles,  contados a partir  del  día  siguiente  a la
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RESOLUCIÓN NÚMERO 78090 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO
PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S.

Identificada con NIT.  800.089.388-7
Expediente No. 870

notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas
y/o proponer mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del
Estatuto Tributario Nacional 

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR  el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o
apoderado  del  deudor  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  826  del  Estatuto
Tributario.

Contra  este  acto  no  procede  recurso alguno  de  conformidad  con  el  artículo  833-1  del
Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de Agosto de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 02-08-2021 08:15 PM

Elaboró: Yolanda Cordoba Rodriguez
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 83111 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra FLOTA USAQUEN S.A.
Identificada con NIT. 860.026.738-1

Expediente No. 923-17

LA DIRECTORA GESTIÒN DE COBRO (E) DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  FLOTA  USAQUEN  S.A.,  identificada  con  NIT.
860.026.738-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6519-19 30/04/2019 28/05/2019 $ 4.136.724

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 83111 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra FLOTA USAQUEN S.A.
Identificada con NIT. 860.026.738-1

Expediente No. 923-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra la empresa FLOTA

USAQUEN S.A., identificada con NIT. 860.026.738-1, a favor de la SECRETARÍA DISTRITAL

DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo, por los

valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6519-19 30/04/2019 28/05/2019 $ 4.136.724

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad

Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 83111 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra FLOTA USAQUEN S.A.
Identificada con NIT. 860.026.738-1

Expediente No. 923-17

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintitres día(s) del mes de Agosto de 2021.

Ana  María  Corredor  Yunis

Directora Gestiòn de Cobro (e)
Firma mecánica generada en 23-08-2021 05:31 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad

Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 83152 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17881

EL(LA) DIRECTORA GESTIÒN DE COBRO (E) DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  NUEVO  HORIZONTE  S.A.,
identificada con NIT. 860.055.942-1, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1140-16 30/11/2016 03/09/2019 $ 1.933.050

Mediante las Resoluciones No. 1581-17 del 31/03/2017 y 1002-02 del 30/11/2017 se resolvieron
los recursos de reposición y apelación, agotando en debida forma la vía administrativa.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad

Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
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Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 83152 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17881

descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A., identificada con NIT. 860.055.942-1, a favor de

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de

este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
1140-16 30/11/2016 03/09/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad

Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 83152 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO
HORIZONTE S.A.

Identificada con NIT. 860.055.942-1
Expediente No. 17881

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2021.

Ana  María  Corredor  Yunis

Directora Gestiòn de Cobro (e)
Firma mecánica generada en 24-08-2021 07:26 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

3

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 95319 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra ISMAEL PINZON GIL
Identificado con CC No. 80.361.061

Expediente No. 1142-17

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos
5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor,  sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión
de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de
cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría
Distrital de Movilidad le impuso al ejecutado ISMAEL PINZON GIL, Identificada con CC No.
80.361.061, la siguiente sanción administrativa: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5937-19 28/02/2019 22/04/2019 $ 3.688.585

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 95319 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra ISMAEL PINZON GIL
Identificado con CC No. 80.361.061

Expediente No. 1142-17

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es)  descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento
administrativo de cobro coactivo.

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra  ejecutado ISMAEL
PINZON GIL, Identificada con CC No. 80.361.061 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s)
a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en
el siguiente cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5937-19 28/02/2019 22/04/2019 $ 3.688.585

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor
de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con
la tasa legal, del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y
hasta el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837
del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario  dispone  de quince (15)  días hábiles,  contados a partir  del  día  siguiente  a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas
y/o proponer mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del
Estatuto Tributario Nacional 

2
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 95319 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra ISMAEL PINZON GIL
Identificado con CC No. 80.361.061

Expediente No. 1142-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR  el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o
apoderado  del  deudor  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  826  del  Estatuto
Tributario.

Contra  este  acto  no  procede  recurso alguno  de  conformidad  con  el  artículo  833-1  del
Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Octubre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 04-10-2021 06:03 PM

Elaboró: Yolanda Cordoba Rodriguez
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 95334 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra ISMAEL PINZON GIL
Identificado con CC No. 80.361.061

Expediente No. 1329-17

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos
5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor,  sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión
de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de
cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría
Distrital de Movilidad le impuso al ejecutado ISMAEL PINZON GIL, Identificada con CC No.
80.361.061, la siguiente sanción administrativa: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
43412 27/08/2019 01/10/2019 $ 2.068.362

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 95334 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra ISMAEL PINZON GIL
Identificado con CC No. 80.361.061

Expediente No. 1329-17

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es)  descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento
administrativo de cobro coactivo.

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra  ejecutado ISMAEL
PINZON GIL, Identificada con CC No. 80.361.061 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s)
a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en
el siguiente cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
43412 27/08/2019 01/10/2019 $ 2.068.362

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor
de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con
la tasa legal, del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y
hasta el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837
del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario  dispone  de quince (15)  días hábiles,  contados a partir  del  día  siguiente  a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas
y/o proponer mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del
Estatuto Tributario Nacional 

2
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 95334 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra ISMAEL PINZON GIL
Identificado con CC No. 80.361.061

Expediente No. 1329-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR  el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o
apoderado  del  deudor  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  826  del  Estatuto
Tributario.

Contra  este  acto  no  procede  recurso alguno  de  conformidad  con  el  artículo  833-1  del
Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Octubre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 04-10-2021 09:49 PM

Elaboró: Yolanda Cordoba Rodriguez
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 95341 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra YANNETH CHAVARRI GONZALEZ
identificada con CC No. 51.973.952

Expediente No. 1630-18

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos
5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor,  sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión
de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de
cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría
Distrital  de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada YANNETH  CHAVARRI  GONZALEZ,
Identificada con CC No. 51.973.952, la siguiente sanción administrativa: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6435-19 16/04/2019 29/05/2019 $ 2.213.151

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 95341 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra YANNETH CHAVARRI GONZALEZ
identificada con CC No. 51.973.952

Expediente No. 1630-18

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es)  descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento
administrativo de cobro coactivo.

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  YANNETH
CHAVARRI GONZALEZ,  Identificada con  CC No. 51.973.952  a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL  DE MOVILIDAD,  conforme a  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  acto
administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s)
a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en
el siguiente cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6435-19 16/04/2019 29/05/2019 $ 2.213.151

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor
de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con
la tasa legal, del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y
hasta el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837
del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario  dispone  de quince (15)  días hábiles,  contados a partir  del  día  siguiente  a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas
y/o proponer mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del
Estatuto Tributario Nacional 

2
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 95341 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra YANNETH CHAVARRI GONZALEZ
identificada con CC No. 51.973.952

Expediente No. 1630-18

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR  el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o
apoderado  del  deudor  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  826  del  Estatuto
Tributario.

Contra  este  acto  no  procede  recurso alguno  de  conformidad  con  el  artículo  833-1  del
Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Octubre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 04-10-2021 09:52 PM

Elaboró: Yolanda Cordoba Rodriguez
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96036 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra YELLOW CAB 100% SAFETY LTDA.
Identificada con NIT 900.646.755-1

Expediente No. 1528-17

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos
5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor,  sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión
de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de
cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría
Distrital  de  Movilidad  le  impuso  al  ejecutado  YELLOW  CAB  100%  SAFETY  LTDA.
Identificada con NIT 900.646.755-1, la siguiente sanción administrativa: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5464-18 6/12/2018 11/02/2019 $ 2.068.365

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96036 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra YELLOW CAB 100% SAFETY LTDA.
Identificada con NIT 900.646.755-1

Expediente No. 1528-17

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es)  descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento
administrativo de cobro coactivo.

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra YELLOW CAB 100%
SAFETY LTDA. Identificada con NIT 900.646.755-1 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo, por
los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s)
a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en
el siguiente cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5464-18 6/12/2018 11/02/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor
de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con
la tasa legal, del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y
hasta el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837
del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario  dispone  de quince (15)  días hábiles,  contados a partir  del  día  siguiente  a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas
y/o proponer mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del
Estatuto Tributario Nacional 

2
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96036 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra YELLOW CAB 100% SAFETY LTDA.
Identificada con NIT 900.646.755-1

Expediente No. 1528-17

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR  el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o
apoderado  del  deudor  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  826  del  Estatuto
Tributario.

Contra  este  acto  no  procede  recurso alguno  de  conformidad  con  el  artículo  833-1  del
Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los cinco día(s) del mes de Octubre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 05-10-2021 07:09 PM

Elaboró: Yolanda Cordoba Rodriguez
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96068 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S.
Identificada con NIT.  800.183.946-9

Expediente No. 718-16

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos
5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor,  sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión
de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de
cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría
Distrital  de  Movilidad  le  impuso  a  la  ejecutada  TRANSPORTES  COMPUTAXI  S.A.S.,
Identificada con NIT 800.183.946-9, la siguiente sanción administrativa: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6641-19 31/05/2019 19/06/2019 $ 1.378.910

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96068 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S.
Identificada con NIT.  800.183.946-9

Expediente No. 718-16

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es)  descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento
administrativo de cobro coactivo.

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  TRANSPORTES
COMPUTAXI  S.A.S.,  Identificada con  NIT.  800.183.946-9  a  favor  de  SECRETARÍA
DISTRITAL  DE MOVILIDAD,  conforme a  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  acto
administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s)
a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en
el siguiente cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6641-19 31/05/2019 19/06/2019 $ 1.378.910

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor
de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con
la tasa legal, del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y
hasta el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837
del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario  dispone  de quince (15)  días hábiles,  contados a partir  del  día  siguiente  a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas
y/o proponer mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del
Estatuto Tributario Nacional 

2
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
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Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96068 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S.
Identificada con NIT.  800.183.946-9

Expediente No. 718-16

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR  el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o
apoderado  del  deudor  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  826  del  Estatuto
Tributario.

Contra  este  acto  no  procede  recurso alguno  de  conformidad  con  el  artículo  833-1  del
Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de Octubre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 06-10-2021 10:42 AM

Elaboró: Yolanda Cordoba Rodriguez
Revisó: Carolina Prieto Galindo
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96322 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA DELIA MORENO ALDANA
Identificada con C.C. 21003470

Expediente No. 1712-17

EL  DIRECTOR  GESTIÒN  DE  COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de Movilidad le impuso a la ejecutada  ROSA DELIA MORENO ALDANA, identificada con
C.C. 21003470, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5716-19 31/01/2019 14/03/2019 $ 3.447.275

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96322 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA DELIA MORENO ALDANA
Identificada con C.C. 21003470

Expediente No. 1712-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  ROSA  DELIA

MORENO  ALDANA,  identificada  con  C.C.  21003470,  a  favor  de  la  SECRETARÍA

DISTRITAL  DE  MOVILIDAD,  conforme  a  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  acto

administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5716-19 31/01/2019 14/03/2019 $ 3.447.275

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*20215400963226*
DGC

20215400963226
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 96322 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA DELIA MORENO ALDANA
Identificada con C.C. 21003470

Expediente No. 1712-17

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Octubre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 08-10-2021 05:07 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96358 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra NORBERTO BECERRA RODRIGUEZ
Identificado con C.C. 13701108

Expediente No. 1242-17

EL  DIRECTOR  GESTIÒN  DE  COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de Movilidad le impuso al ejecutado NORBERTO BECERRA RODRIGUEZ, identificado con
C.C. 13701108, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
7258-19 31/07/2019 17/09/2019 $ 2.068.365

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96358 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra NORBERTO BECERRA RODRIGUEZ
Identificado con C.C. 13701108

Expediente No. 1242-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  NORBERTO

BECERRA  RODRIGUEZ,  identificado  con  C.C.  13701108,  a  favor  de  la  SECRETARÍA

DISTRITAL  DE  MOVILIDAD,  conforme  a  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  acto

administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
7258-19 31/07/2019 17/09/2019 $ 2.068.365

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96358 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra NORBERTO BECERRA RODRIGUEZ
Identificado con C.C. 13701108

Expediente No. 1242-17

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los once día(s) del mes de Octubre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 11-10-2021 08:30 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96362 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE INTEGRAL
PLATINIUM LTDA.

Identificada con NIT. 900.560.771-7
Expediente No. 1137-17

EL  DIRECTOR  GESTIÒN  DE  COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de Movilidad le impuso a la ejecutada  TRANSPORTE INTEGRAL PLATINIUM LTDA.,
identificada con NIT. 900.560.771-7, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6971-19 28/06/2019 13/08/2019 $ 7.584.005

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96362 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE INTEGRAL
PLATINIUM LTDA.

Identificada con NIT. 900.560.771-7
Expediente No. 1137-17

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

TRANSPORTE INTEGRAL PLATINIUM LTDA.,  identificada  con  NIT. 900.560.771-7,  a

favor de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte

motiva de este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
6971-19 28/06/2019 13/08/2019 $ 7.584.005

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 96362 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE INTEGRAL
PLATINIUM LTDA.

Identificada con NIT. 900.560.771-7
Expediente No. 1137-17

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los once día(s) del mes de Octubre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 11-10-2021 08:50 AM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 108653 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra 
UNION TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S.A.

Identificada con NIT.  800.024.569-4
Expediente No. 18013

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos
5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor,  sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión
de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de
cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría
Distrital  de Movilidad le impuso a la ejecutada  UNION TRANSPORTADORA NORTE Y
SUR S.A., identificada con NIT 800.024.569-4, la siguiente sanción administrativa: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
3984-18 23/05/2018 02/12/2019 $ 1.933.050

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co



*20215401086536*
DGC

20215401086536
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 108653 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra 
UNION TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S.A.

Identificada con NIT.  800.024.569-4
Expediente No. 18013

Mediante  las  resoluciones  N°  6339-19  del  01/04/2019  y  1406-02  del  13/06/2019  se
resolvieron  los  recursos  de  reposición  y  apelación,  agotando  en  debida  forma  la  via
administrativa.

Que  de  conformidad  con  los  artículos  823  y  siguientes  del  Estatuto  Tributario,  es
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es)  descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento
administrativo de cobro coactivo.

Que  el(los)  acto(s)  administrativo(s)  relacionado(s)  en  el  considerando  anterior  se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  UNION
TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S.A, identificada con NIT 800.024.569-4 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de
este acto administrativo, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s)
a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en
el siguiente cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE
RESOLUCIÓN

FECHA DE
RESOLUCIÓN

FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
3984-18 23/05/2018 02/12/2019 $ 1.933.050

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor
de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con
la tasa legal, del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y
hasta el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que
haya lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837
del Estatuto Tributario.

2
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 108653 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra 
UNION TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S.A.

Identificada con NIT.  800.024.569-4
Expediente No. 18013

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario  dispone  de quince (15)  días hábiles,  contados a partir  del  día  siguiente  a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas
y/o proponer mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del
Estatuto Tributario Nacional 

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR  el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o
apoderado  del  deudor  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  826  del  Estatuto
Tributario.

Contra  este  acto  no  procede  recurso alguno  de  conformidad  con  el  artículo  833-1  del
Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de Noviembre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 02-11-2021 11:25 AM

Elaboró: Yolanda Cordoba Rodriguez
Revisó: Carolina Prieto Galindo

3
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno al correo electrónico
denunciassoborno@movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 108769 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA NACIONAL
MULTIACTIVA DE LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE

COLOMBIA - COONALCETECE
Identificada con NIT. 860.020.096-2

Expediente No. 1527-17

EL  DIRECTOR  GESTIÒN  DE  COBRO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
MOVILIDAD-  SDM,  en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018,
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO:

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para
que  en  ejercicio  de  una  facultad  excepcional  adelante  un  procedimiento  de  naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama
Judicial del Poder Público.

Que los  artículos  5 de  la  Ley 1066 de  2006 y 98 de la  Ley 1437 de  2011 facultan  con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo
permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 672 de 2018 y 397 de 2011, asignan a la Dirección de Gestión de
Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el procedimiento de cobro
coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte Público de la Secretaría Distrital
de Movilidad le impuso a la ejecutada  COOPERATIVA NACIONAL MULTIACTIVA DE
LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE COLOMBIA -  COONALCETECE,
identificada con NIT. 860.020.096-2, la siguiente sanción administrativa:

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5235-18 26/11/2018 18/12/2018 $ 7.087.850

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 108769 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA NACIONAL
MULTIACTIVA DE LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE

COLOMBIA - COONALCETECE
Identificada con NIT. 860.020.096-2

Expediente No. 1527-17

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario,  es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es)
descritas  anteriormente  mediante  los  trámites  del  procedimiento  administrativo  de  cobro
coactivo.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en
firme,  por  lo  cual  constituye(n)  título  ejecutivo,  siendo  procedente  iniciar  procedimiento
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO contra  la  empresa

COOPERATIVA  NACIONAL  MULTIACTIVA  DE  LA  CONFEDERACION  DE

TRABAJADORES  DE  COLOMBIA  -  COONALCETECE,  identificada  con NIT.

860.020.096-2,  a  favor  de  la  SECRETARÍA  DISTRITAL DE MOVILIDAD,  conforme  a  lo

expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  acto  administrativo,  por  los  valores  y  conceptos  que  a

continuación se exponen:

Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a través

del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría  relacionado(s) en el  siguiente

cuadro: 

NUN
TIPO DE

OBLIGACIÓN
NÚMERO DE

RESOLUCIÓN
FECHA DE

RESOLUCIÓN
FIRMEZA VALOR

1
Sanción Transporte

Público
5235-18 26/11/2018 18/12/2018 $ 7.087.850

Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el valor de la(s)

obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente, liquidada(s) con la tasa legal,

del 12% efectivo anual desde el momento en que se hizo(cieron) exigible(s) y hasta el momento

en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones de bienes a las que

haya  lugar  para  determinar  la  existencia  de  bienes  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la

obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del

Estatuto Tributario.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 108769 DE 2021
“Por la cual se libra mandamiento de pago”

En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA NACIONAL
MULTIACTIVA DE LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE

COLOMBIA - COONALCETECE
Identificada con NIT. 860.020.096-2

Expediente No. 1527-17

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto

Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de  este  mandamiento  de  pago  para  cancelar  el  monto  de  las  sumas  adeudadas  y/o  proponer

mediante escrito las excepciones legales de las que trata el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

ARTÍCULO  CUARTO:  NOTIFICAR el  mandamiento  de  pago  al  representante  legal  o

apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto Tributario.

Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto

Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de Noviembre de 2021.

Giovanny Andrés Garcia Rodriguez
Director Gestiòn de Cobro
Firma mecánica generada en 03-11-2021 08:56 PM

Elaboró: Gina Paola Cristancho Arias
Revisó: Carolina Prieto Galindo

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co


